
La nueva ley que sustituirá a la Ley N.º 7494, Ley de Contratación 
Administrativa, será la Ley N.º 9986, Ley General de Contratación 
Pública, publicada en el Alcance N.º 109, de La Gaceta N.º 103, 
del 31 de mayo de 2021.
 
La Ley General de Contratación Pública comenzará a regir a 

partir de 30 de noviembre del 2022.
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